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VISTO

Las resoluciones RHCD-2021-205-E-UNC-DEC#FA y RHCD-2021-205-E-UNC-DEC#FA por la cual se aprueba la asignación
de funciones de Tutores/as Estudiantiles en los cuatro Departamentos Académicos de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo manifiesta en la solicitud elevada por la Secretaria de Asuntos Estudiantiles, se hace necesario dar inicio a las
actividades de acompañamiento a ingresantes durante el cursillo de nivelación que se estarán realizando desde la Facultad,
durante los meses de diciembre, febrero, marzo y mayo.

Que los/as estudiantes propuestos/as para la función fueron oportunamente seleccionados/as de acuerdo con la normativa
establecida en Res. HCD N° 24/2013 sobre Fondo Estudiantil para la inclusión y Permanencia (FEIP, Artículo 6, inciso d).

Que las políticas de inclusión y permanencia deben atender dificultades en el orden de aprendizaje y las características propias
de la enseñanza universitaria y en el actual contexto, que afectan el desarrollo de las carreras de los y las estudiantes.

Que el seguimiento de la actividad tutorial se asume conjuntamente entre la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y la Secretaría
Académica de esta Facultad.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Autorizar la liquidación en concepto de becas FEIP por un monto de $11.000.- (pesos once mil) por los meses
de diciembre de 2022 y febrero de 2023, y de $12.500.- (pesos doce mil quinientos) por los meses de marzo y mayo de 2023, a
los/as siguientes Tutores/as:

Departamento Académico de Música

DENARO, Julieta, DNI 39.935.233

PILLICHODY, Consuelo, DNI 38.330.719

Departamento Académico de Teatro

CEJAS, Anahí, DNI 39.324.647



SILVA, Violeta, DNI 42.920.356

Departamento Académico de Artes Visuales

FASSI, Agustina Anahí, DNI 37.620.725

HERRERA REZZÓNICO María Paz, DNI 39.937.684

Departamento Académico de Cine y TV

CARLE, Eugenia, DNI 41.712.711

ALONSO, Agustina, DNI 43.114.042

ARTÍCULO 2°: La partida presupuestaria para afrontar la liquidación autorizada es fondos FEIP, unidad presupuestaria 095-
000-009, red programática 45-80-00-01.

ARTÍCULO 3°: protocolizar e incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al Área Económica Financiera y a la Secretaría de
Asuntos Estudiantiles. Cumplido, remitir las actuaciones a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles a los fines de notificar a las/os
interesadas/os y demás efectos.
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